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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
MODIFICACIONES 

 
Exposición de Motivos 
 
Se presentan a consideración, los cambios en la Reglas de Compra de forma tal que un 
Agente de Interconexión Internacional o Potencial Agente de Interconexión Internacional 
que no cuente con Obligaciones de Energía Firme asignadas en Colombia, pueda 
respaldarse en el Mercado Colombiano con alguien que sí las tenga y así ofertar Potencia 
Firme en Panamá. 
 
Se proponen asimismo algunas modificaciones de forma que quedaron pendientes de 
incorporar en la revisión anterior. 
 
Se modifican los siguientes numerales 
 
En el Tomo II, Sección I. 
 
En el numeral 6.2, donde dice: 
 
6.2 La Potencia Firme, cuando se solicite, para los Agentes de Interconexión 
Internacional, debidamente habilitados como Participantes Productores, corresponderá a 
la Equivalencia entre su Energía Firme para el Cargo por Confiabilidad que ofertan y la 
Potencia Firme que se comercializa en el Mercado Mayorista de Electricidad, conforme a 
lo establecido en las Reglas Comerciales y/o demás normativas que la ASEP apruebe 
para tal fin.  o en su defecto, la Potencia Firme que respalden con Participantes 
Nacionales 
 
Debe decir: 
 
6.2 La Potencia Firme, cuando se solicite, para los Agentes de Interconexión 
Internacional, debidamente habilitados como Participantes Productores, corresponderá a 
la Equivalencia entre la Energía Firme para el Cargo por Confiabilidad de las unidades 
que respaldan su oferta y la Potencia Firme que se comercializa en el Mercado Mayorista 
de Electricidad, conforme a lo establecido en las Reglas Comerciales y/o demás 
normativas que la ASEP apruebe para tal fin, o en su defecto, la Potencia Firme que 
respalden con Participantes Nacionales. 
 
Se eliminan los numerales 16.4 y 16.5, para guardar consistencia con la forma como se 
indexa la energía proveniente de generación termoeléctrica, conforme se establece en las 
presentes Reglas de Compra. Es una modificación de forma, ya que esto no se eliminó en 
la revisión anterior. 
 
En el numeral 13.1 (i) se elimina el subrayado que quedó de la etapa de revisiones 
preliminares. Es una modificación de forma. 
 
En el numeral 19.1, donde dice: 
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19.1 Con el fin de establecer la capacidad de las fuentes de suministro de la potencia 

y/o energía, de conformidad con la Clausula 6 de las IAP, los proponentes deberán 
cumplir lo establecido en el Reglamento de Transmisión y los Reglamentos 
Regionales vigentes en el caso del MER o cumplir con las normativas que para tal fin 
se establezcan en el caso de países no miembros del MER, en los términos 
establecidos en las presentes Reglas de Compra, y además completar las 
declaraciones de la fuente de suministro, adjuntando al menos los siguientes 
documentos:  

A.  Para Plantas instaladas y operando. 

Para todos los Actos de Concurrencia se requerirá lo siguiente: 

a) Copia autenticada de la licencia, certificación, registro o concesión emitida por la 
ASEP o del ente equivalente en el país de origen autorizado a emitir este 
documento, o documento equivalente, a favor del Proponente, que deberá estar 
vigente a la fecha del Acto de Recepción de Propuestas.  

b) Para plantas ubicadas en Panamá se requerirá carta del CND en la que se 
acredite que el Proponente está habilitado para producir y despachar Potencia y 
Energía en el Sistema Interconectado Nacional con las Unidades de Generación 
Comprometidas. En el caso de plantas ubicadas en países diferentes a Panamá 
se requerirá carta del Operador del Sistema y/o del Administrador del Mercado 
Eléctrico o de la entidad autorizada del país que corresponda, en la que se 
acredite que el Proponente está habilitado para producir y despachar Potencia y 
Energía en el Sistema Interconectado del país correspondiente, con las Unidades 
de Generación Comprometidas.  En este último caso, dicha carta debe contar con 
la debida autenticación de las Autoridades competentes. Además, en el caso de 
Unidades de Generación Comprometidas en países diferentes a Panamá, deberá 
suministrarse la disponibilidad histórica de los últimos cinco (5) años o de contar 
con menos de cinco (5) años de operación, la disponibilidad de los años que lleve 
operando. 

c) Carta del CND en la que se acredite el volumen de Potencia Firme de Largo Plazo 
de las Unidades de Generación que está disponible para ser comprometida por el 
Proponente, el cual debe ser igual o mayor que el ofrecido en la Oferta 
Económica. En caso de Generación proveniente de países diferentes a Panamá, 
deberá entregarse carta del organismo respectivo, equivalente al CND, donde 
acredite que la Potencia Firme de Largo Plazo ofertada, no está comprometida en 
el país de origen, y dicha Potencia Firme deberá ser certificada por el CND, para 
garantizar la compatibilidad con las Normas del Mercado Mayorista de 
Electricidad de Panamá. Para considerar el caso en que dicha generación pudiere 
estar comprometida en un país diferente al país de origen de la generación, el 
Proponente deberá entregar adicionalmente una declaración jurada que certifique 
que la Potencia Firme ofertada no se encuentra comprometida ni en Panamá, ni 
en un tercer país. En el caso de que en el país de origen de la Potencia Firme, 
este no sea un producto que se comercialice deberá informarse el equivalente de 
Energía Firme a Potencia Firme, con base en lo establecido en las Reglas 
Comerciales y/o demás normativas que la ASEP apruebe para tal fin. 



Anexo A 
Resolución AN No. 5156‐Elec de 28 de febrero de 2012 
Página 4 

d) Carta de la autoridad competente, en la que acredite que el Proponente está 
habilitado o en su defecto cuenta con autorización para exportar potencia y 
energía a la Republica de Panamá. 

e)  Carta del organismo respectivo en cada país o del EOR, en caso de 
corresponder, donde conste que el proponente cuenta con la capacidad de 
transporte firme en la red regional o interconexiones internacionales para un 
contrato firme de acuerdo a la Reglamentación Regional vigente. Para los Actos 
que se celebren con anterioridad a la puesta en vigencia del RMER o a la 
realización de la subasta en lo que a Derechos de Transmisión se refiere, los 
proponentes deberán presentar una carta de intención para la adquisición de los 
Derechos de Transmisión con anterioridad a la ejecución del contrato, en función 
de lo establecido en las presentes Reglas de Compra. En el caso de que el 
proponente sea un Agente de Interconexión Internacional deberá aportar 
evidencias de que cuenta con los DFACI necesarios que cubran por lo menos, el 
monto y periodo ofertado. Los Potenciales Agentes de Interconexión Internacional 
deberán presentar una carta de intención para la adquisición  presentación de los 
DFACI con anterioridad a la ejecución del contrato, en función de lo establecido 
en las presentes Reglas de Compra y la certificación de la EECP de participación 
en la subasta de los DFACI.  

f) Para el caso de los Agentes de Interconexión Internacional y Potenciales Agentes 
de Interconexión Internacional, siempre que se oferte Potencia Firme, deberán 
presentar de forma adicional, evidencia documentada de que se cuenta con las 
OEF asignadas en Colombia vigentes a la fecha de inicio de suministro solicitada 
en los Documentos de Licitación, para lo cual deberán entregar certificación del 
organismo pertinente para emitir dicha constancia, o en su defecto presentar 
evidencia del respaldo de dicha Potencia Firme con un Agente panameño. 

 

B.  Plantas a ser instaladas. 

Para Actos de Concurrencia de corto plazo con solicitudes de hasta dos (2) años se 
requerirá lo siguiente:  

a) Certificación de la ASEP y/o de la autoridad en el país correspondiente que 
acredite que el Proponente cuenta con una Licencia, Certificación, Registro o 
Concesión de Generación o documento equivalente.  

b) Carta del CND para plantas a ser ubicadas en Panamá o de la autoridad 
competente para plantas a ser ubicadas fuera de Panamá, en la que acredite que 
el Proponente cuenta con los requisitos necesarios para estar habilitado a 
producir y despachar Potencia y Energía en las redes de transmisión y 
distribución del país que corresponda. 

c) Carta de la autoridad competente, en el país del proponente en la que acredite 
que el mismo está habilitado o en su defecto cuenta con autorización para 
exportar potencia y energía a la Republica de Panamá. 
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d)  Carta del organismo respectivo en cada país o del EOR, en caso de 
corresponder, donde conste que el proponente cuenta con la capacidad de 
transporte firme en la red regional o interconexiones internacionales para un 
contrato firme de acuerdo a la reglamentación regional vigente. Para los Actos 
que se celebren con anterioridad a la puesta en vigencia del RMER o a la 
realización de la subasta en lo que a Derechos de Transmisión se refiere, los 
proponentes deberán presentar una carta de intención para la adquisición de los 
Derechos de Transmisión con anterioridad a la ejecución del contrato, en función 
de lo establecido en las presentes Reglas de Compra. En el caso de que el 
proponente sea un Agente de Interconexión Internacional deberá aportar 
evidencias de que cuenta con los DFACI necesarios que cubran por lo menos, el 
monto y periodo ofertado. Los Potenciales Agentes de Interconexión Internacional 
deberán presentar una carta de intención para la adquisición  presentación de los 
DFACI con anterioridad a la ejecución del contrato, en función de lo establecido 
en las presentes Reglas de Compra y la certificación de la EECP de participación 
en la subasta de los DFACI. 

e) Para centrales hidráulicas o eólicas, información requerida para que el CND 
determine la Potencia Firme de Largo Plazo, de acuerdo a los datos de diseño y 
el procedimiento de cálculo vigente en el Mercado Mayorista de Electricidad de 
Panamá. El Proponente deberá requerir el cálculo respectivo al CND e incluirlo en 
la oferta. De igual manera deberán aportar la información requerida para este tipo 
de plantas, conforme a lo establecido en las Reglas para la Compraventa de 
Energía mediante Actos de Concurrencia exclusivos para centrales de generación 
eólica. 

f) Para el caso de los Agentes de Interconexión Internacional y Potenciales Agentes 
de Interconexión Internacional, siempre que se oferte Potencia Firme, deberán 
presentar de forma adicional, evidencia documentada de que se cuenta con las 
OEF asignadas en Colombia vigentes a la fecha de inicio de suministro solicitada 
en los Documentos de Licitación, para lo cual deberán entregar certificación del 
organismo pertinente para emitir dicha constancia, o en su defecto presentar 
evidencia del respaldo de dicha Potencia Firme con un Agente panameño. 

g) Fecha prevista de entrada en operación comercial de las Unidades de 
Generación.  

Para Actos de Concurrencia de corto plazo con solicitudes de más de dos (2) años y para 
Actos de Concurrencia de largo plazo, se requerirán los mismos documentos que en el 
corto plazo con solicitudes de hasta dos (2) años, con la diferencia que no se exigirá lo 
establecido en el literal (b), y adicionalmente se aceptara la presentación de licencias 
provisionales. 

 

Debe decir: 

19.1 Con el fin de establecer la capacidad de las fuentes de suministro de la potencia 
y/o energía, de conformidad con la Clausula 6 de las IAP, los proponentes deberán 
cumplir lo establecido en el Reglamento de Transmisión y los Reglamentos 
Regionales vigentes en el caso del MER o cumplir con las normativas que para tal fin 
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se establezcan en el caso de países no miembros del MER, en los términos 
establecidos en las presentes Reglas de Compra, y además completar las 
declaraciones de la fuente de suministro, adjuntando al menos los siguientes 
documentos:  

A.  Para Plantas instaladas y operando. 

Para todos los Actos de Concurrencia se requerirá lo siguiente: 

a) Copia autenticada de la licencia, certificación, registro o concesión emitida por la 
ASEP o del ente equivalente en el país de origen autorizado a emitir este 
documento, o documento equivalente, a favor del Proponente, que deberá estar 
vigente a la fecha del Acto de Recepción de Propuestas.  

b) Para plantas ubicadas en Panamá se requerirá carta del CND en la que se 
acredite que el Proponente está habilitado para producir y despachar Potencia y 
Energía en el Sistema Interconectado Nacional con las Unidades de Generación 
Comprometidas. En el caso de plantas ubicadas en países diferentes a Panamá 
se requerirá carta del Operador del Sistema y/o del Administrador del Mercado 
Eléctrico o de la entidad autorizada del país que corresponda, en la que se 
acredite que el Proponente está habilitado para producir y despachar Potencia y 
Energía en el Sistema Interconectado del país correspondiente, con las Unidades 
de Generación Comprometidas.  En este último caso, dicha carta debe contar con 
la debida autenticación de las Autoridades competentes. Además, en el caso de 
Unidades de Generación Comprometidas en países diferentes a Panamá, deberá 
suministrarse la disponibilidad histórica de los últimos cinco (5) años o de contar 
con menos de cinco (5) años de operación, la disponibilidad de los años que lleve 
operando. 

c) Carta del CND en la que se acredite el volumen de Potencia Firme de Largo Plazo 
de las Unidades de Generación que está disponible para ser comprometida por el 
Proponente, el cual debe ser igual o mayor que el ofrecido en la Oferta 
Económica. En caso de Generación proveniente de países diferentes a Panamá, 
deberá entregarse carta del organismo respectivo, equivalente al CND, donde 
acredite que la Potencia Firme de Largo Plazo ofertada, no está comprometida en 
el país de origen, y dicha Potencia Firme deberá ser certificada por el CND, para 
garantizar la compatibilidad con las Normas del Mercado Mayorista de 
Electricidad de Panamá. Para considerar el caso en que dicha generación pudiere 
estar comprometida en un país diferente al país de origen de la generación, el 
Proponente deberá entregar adicionalmente una declaración jurada que certifique 
que la Potencia Firme ofertada no se encuentra comprometida ni en Panamá, ni 
en un tercer país. En el caso de que en el país de origen de la Potencia Firme, 
este no sea un producto que se comercialice deberá informarse el equivalente de 
Energía Firme a Potencia Firme, con base en lo establecido en las Reglas 
Comerciales y/o demás normativas que la ASEP apruebe para tal fin. 

d) Carta de la autoridad competente, en la que acredite que el Proponente está 
habilitado o en su defecto cuenta con autorización para exportar potencia y 
energía a la Republica de Panamá. 
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e)  Carta del organismo respectivo en cada país o del EOR, en caso de 
corresponder, donde conste que el proponente cuenta con la capacidad de 
transporte firme en la red regional o interconexiones internacionales para un 
contrato firme de acuerdo a la Reglamentación Regional vigente. Para los Actos 
que se celebren con anterioridad a la puesta en vigencia del RMER o a la 
realización de la subasta en lo que a Derechos de Transmisión se refiere, los 
proponentes deberán presentar una carta de intención para la adquisición de los 
Derechos de Transmisión con anterioridad a la ejecución del contrato, en función 
de lo establecido en las presentes Reglas de Compra. En el caso de que el 
proponente sea un Agente de Interconexión Internacional deberá aportar 
evidencias de que cuenta con los DFACI necesarios que cubran por lo menos, el 
monto y periodo ofertado. Los Potenciales Agentes de Interconexión Internacional 
deberán presentar una carta de intención para la adquisición de los DFACI con 
anterioridad a la ejecución del contrato, en función de lo establecido en las 
presentes Reglas de Compra y la certificación de la EECP de participación en la 
subasta de los DFACI.  

f) Para el caso de los Agentes de Interconexión Internacional y Potenciales Agentes 
de Interconexión Internacional, siempre que se oferte Potencia Firme, deberán 
presentar de forma adicional, evidencia documentada de que se cuenta con; 

i. las OEF asignadas en Colombia que respaldan la oferta de Potencia Firme 
en Panamá, vigentes a la fecha de inicio de suministro solicitada en los 
Documentos de Licitación. Para cumplir este requisito deberán entregar 
certificación del organismo habilitado en Colombia para tal fin, incluyendo 
toda aquella documentación necesaria que garantice que el Agente de 
Interconexión Internacional o el Potencial Agente de Interconexión 
Internacional puede comprometer las referidas OEF; o en su defecto  

ii. el respaldo de la Potencia Firme con un Agente panameño. 

 

B.  Plantas a ser instaladas. 

Para Actos de Concurrencia de corto plazo con solicitudes de hasta dos (2) años se 
requerirá lo siguiente:  

a) Certificación de la ASEP y/o de la autoridad en el país correspondiente que 
acredite que el Proponente cuenta con una Licencia, Certificación, Registro o 
Concesión de Generación o documento equivalente.  

b) Carta del CND para plantas a ser ubicadas en Panamá o de la autoridad 
competente para plantas a ser ubicadas fuera de Panamá, en la que acredite que 
el Proponente cuenta con los requisitos necesarios para estar habilitado a 
producir y despachar Potencia y Energía en las redes de transmisión y 
distribución del país que corresponda. 

c) Carta de la autoridad competente, en el país del proponente en la que acredite 
que el mismo está habilitado o en su defecto cuenta con autorización para 
exportar potencia y energía a la Republica de Panamá. 



Anexo A 
Resolución AN No. 5156‐Elec de 28 de febrero de 2012 
Página 8 

d)  Carta del organismo respectivo en cada país o del EOR, en caso de 
corresponder, donde conste que el proponente cuenta con la capacidad de 
transporte firme en la red regional o interconexiones internacionales para un 
contrato firme de acuerdo a la reglamentación regional vigente. Para los Actos 
que se celebren con anterioridad a la puesta en vigencia del RMER o a la 
realización de la subasta en lo que a Derechos de Transmisión se refiere, los 
proponentes deberán presentar una carta de intención para la adquisición de los 
Derechos de Transmisión con anterioridad a la ejecución del contrato, en función 
de lo establecido en las presentes Reglas de Compra. En el caso de que el 
proponente sea un Agente de Interconexión Internacional deberá aportar 
evidencias de que cuenta con los DFACI necesarios que cubran por lo menos, el 
monto y periodo ofertado. Los Potenciales Agentes de Interconexión Internacional 
deberán presentar una carta de intención para la adquisición de los DFACI con 
anterioridad a la ejecución del contrato, en función de lo establecido en las 
presentes Reglas de Compra y la certificación de la EECP de participación en la 
subasta de los DFACI. 

e) Para centrales hidráulicas o eólicas, información requerida para que el CND 
determine la Potencia Firme de Largo Plazo, de acuerdo a los datos de diseño y 
el procedimiento de cálculo vigente en el Mercado Mayorista de Electricidad de 
Panamá. El Proponente deberá requerir el cálculo respectivo al CND e incluirlo en 
la oferta. De igual manera deberán aportar la información requerida para este tipo 
de plantas, conforme a lo establecido en las Reglas para la Compraventa de 
Energía mediante Actos de Concurrencia exclusivos para centrales de generación 
eólica. 

f) Para el caso de los Agentes de Interconexión Internacional y Potenciales Agentes 
de Interconexión Internacional, siempre que se oferte Potencia Firme, deberán 
presentar de forma adicional, evidencia documentada de que se cuenta con; 

i. las OEF asignadas en Colombia que respaldan la oferta de Potencia Firme 
en Panamá, vigentes a la fecha de inicio de suministro solicitada en los 
Documentos de Licitación. Para cumplir este requisito deberán entregar 
certificación del organismo habilitado en Colombia para tal fin, incluyendo 
toda aquella documentación necesaria que garantice que el Agente de 
Interconexión Internacional o el Potencial Agente de Interconexión 
Internacional puede comprometer las referidas OEF; o en su defecto, 

ii. el respaldo de la Potencia Firme con un Agente panameño. 

g) Fecha prevista de entrada en operación comercial de las Unidades de 
Generación.  

Para Actos de Concurrencia de corto plazo con solicitudes de más de dos (2) años y para 
Actos de Concurrencia de largo plazo, se requerirán los mismos documentos que en el 
corto plazo con solicitudes de hasta dos (2) años, con la diferencia que no se exigirá lo 
establecido en el literal (b), y adicionalmente se aceptara la presentación de licencias 
provisionales. 
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En el numeral 30.4.4, se propone eliminar del texto “El nombre y el cargo que ejerzan de 
las personas que representen a los proponentes”, la palabra de. Es una modificación de 
forma. 

En el numeral 37.1 hace referencia al artículo 155 de la Ley No. 6 del 3 de febrero de 
1997, debe reemplazarse por el artículo 152 del Texto Único de la Ley No. 6 de 3 de 
febrero de 1997. Es una modificación de forma. 

En el numeral 44.2 se elimina un punto de más al final. Es una modificación de forma. 

En el numeral 45 se reemplaza la referencia a los Cargos de Transmisión publicados en 
el último Plan de Expansión del Sistema de Transmisión aprobado y en su lugar se 
referirá al último Pliego Tarifario de Transmisión aprobado. 

En el numeral 50.1, literal a), donde dice: 

La disponibilidad media semanal de agentes generadores 
será calculada en función del Informe Mensual de Mercado 
que presente el CND. Con esto se determinará si hubo 
incumplimientos respecto a los compromisos contractuales.  
La penalización aplicable al contrato será la parte 
proporcional que corresponda, considerando las 
contrataciones vigentes. 

Debe decir: 

La disponibilidad media semanal de agentes generadores 
será calculada en función del Informe Mensual de Mercado 
que presente el CND. En el caso de los Agentes de 
Interconexión Internacional habilitados como participantes 
productores, la disponibilidad se calculará en función de lo 
establecido en las Reglas Comerciales y/o demás regulación 
específica que la ASEP apruebe para tal fin. Con esto se 
determinará si hubo incumplimientos respecto a los 
compromisos contractuales.  La penalización aplicable al 
contrato será la parte proporcional que corresponda, 
considerando las contrataciones vigentes. 

En el numeral 51.5 se reemplaza “Reglas de Compras” por “Reglas de Compra”. Es una 
modificación de forma. 

En el numeral 20.1 de la Sección III, donde dice: 

No constituirá un caso de incumplimiento de EL VENDEDOR 
la falta de suministro de Potencia Firme Contratada que se 
deba a fallas en los sistemas de transmisión y distribución 
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directamente asociado al punto de interconexión de las 
unidades comprometidas o fallas en el Sistema 
Interconectado Nacional que no sean de responsabilidad de 
EL VENDEDOR y que afecten este contrato y sólo durante la 
duración de la falla. 

Debe decir: 

No constituirá un caso de incumplimiento de EL VENDEDOR 
la falta de suministro de Potencia Firme Contratada que se 
deba a fallas en los sistemas de transmisión y distribución 
directamente asociado al punto de interconexión de las 
unidades comprometidas o fallas en el Sistema 
Interconectado Nacional que no sean de responsabilidad de 
EL VENDEDOR y que afecten este contrato y sólo durante la 
duración de la falla, con excepción de la línea de 
Interconexión Colombia - Panamá. 

En el numeral 23.1, se agrega el literal j), que se indica a continuación: 

Si durante a vigencia del contrato, el VENDEDOR perdiese 
los Derechos Financieros de Acceso a la Capacidad de la 
Interconexión (DFACI) y no presenta un contrato de reserva 
que permita dar cumplimiento a sus obligaciones 
contractuales. 


